
RESDLUCION MUNICIPAL No. 033/95 

Concejo Municipal 
Telfs.: 33-8393 1 94 1 95 
Fax: 350482 Gas. 2729 

SANTA CRUZ- BOLIVIA 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

á 31 de marzo de 1995 

definición de pcliticas en salud v bienestar ��cial a e]e=utarse en 

el Gobierno Municipal. 

POR TANTO. 

atribuciones que le confiere la Constituc1ón Política del Estado y 
la Ley Orgánica de Mun1cipalidades, 

R E S U E L V E:: 

Presupuesto Anual de la Comis1ón de Salud Bienestar Social, que 

se estuvo cumpliendo hasta la gestión 1994, por constituirse en una 
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medida que no esté considerada en las disposiciones legales 

Artículo 2o.-
·¡ ... . i . ..::t 

existencia de una oficina responsable de ejecutar las polit�Ld� de 

Bienestar Social de la Munic1palidad. 

Artículo 3o.-

TREINTA V DOS MI� OCHOCIENTOS 001100 DOLARES AMERICANOS) destinados 

a apoyar a las instituc1ones de serv1c�o �úblico que a cont1nuación 

medicamentos y ser�1c1os b�s1cos: 
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06.- Hogar Maria Inmaculada 

13.- Hogar de Dios 
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